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para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAvID CUENCA PAREjA
Ministro de Educación

1975438-8

Aprueban la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Primer Trimestre 
del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

decReto supRemo
N° 188-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público, sobre la base de las 
Resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, propone 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas 
Empresas y Organismos Públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo N° 390-
2020-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2021 de las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho Presupuesto 
Consolidado, por la mayor captación u obtención de 
recursos que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2021, se aprueban en 
períodos trimestrales y mediante Decreto Supremo, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
N° 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las Empresas No Financieras y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral N 034-2019-EF/50.01, dispone que la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
Resoluciones o Acuerdos de Directorio que las Empresas 
y Organismos Públicos emiten para la aprobación de 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
Créditos Suplementarios, propone el proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba las modificaciones al Presupuesto 

Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 
estableciendo en el numeral 17.3 del citado artículo que 
el mencionado proyecto de Decreto Supremo recoge 
las Resoluciones o Acuerdos tomando en cuenta la 
periodicidad trimestral;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Primer 
Trimestre del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 390-2020-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2021 de las 
Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;

 

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Apruébase en el Presupuesto Consolidado de las 

Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales correspondiente 
al Año Fiscal 2021, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Primer Trimestre del citado Año Fiscal, 
hasta por la suma de S/ 376 475 647,00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE Y 00/100 SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS     En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados     81 185 812,00

Donaciones y Transferencias     295 289 835,00

     ____________

 TOTAL INGRESOS    376 475 647,00

      ============

EGRESOS     En Soles

Gastos Corrientes     109 041 099,00

Gastos de Capital     267 434 548,00

    ____________

 TOTAL EGRESOS    376 475 647,00

     ============

Artículo 2. desagregado del presupuesto 
consolidado 

El desagregado de los montos aprobados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se detalla 
en los Anexos que forman parte de la presente norma, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano, de acuerdo al detalle siguiente:

Descripción Anexo

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos Públicos 

de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Por Fuente de 

Financiamiento y Genérica del Gasto

Anexo Nº I

Distribución del Ingreso de las Empresas y Organismos Públicos 

de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Por Fuente de 

Financiamiento

Anexo N° II

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos Públicos de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – 

Recursos Públicos

Anexo Nº III

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos Públicos de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – 

Recursos Directamente Recaudados

Anexo Nº III-1

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos Públicos de los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - Por Genérica del Gasto – 

Donaciones y Transferencias

Anexo Nº III-2

Artículo 3. efectos de la Formalización 
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
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Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales para el Primer Trimestre del Año Fiscal 2021, no 
convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1975439-4

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

decReto supRemo
N° 189-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional en el presupuesto del Año Fiscal 
2021 a favor de los Gobiernos Regionales hasta por 
el monto de S/ 410 514 950,00 (CUATROCIENTOS 
DIEz MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL 
NOvECIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES) 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, 
a propuesta de este último, para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de los 
Gobiernos Regionales;

Que, asimismo, el numeral 41.2 del artículo 41 
de la citada Ley establece que el financiamiento al 
que se hace referencia en el numeral 41.1 se efectúa 
progresivamente y en etapas hasta el 20 de agosto 
de 2021. Cada transferencia se efectúa en base a los 
resultados de la ejecución de los recursos asignados 
en el presupuesto institucional de los Gobiernos 
Regionales y de la ejecución de la última transferencia 
efectuada para las mencionadas intervenciones, salvo 
la primera transferencia que se realiza sobre los 
recursos asignados en el presupuesto institucional de 
los Gobiernos Regionales y/o su ejecución, y conforme 
a las condiciones o disposiciones complementarias 
para la transferencia y ejecución de los recursos que 
apruebe el Ministerio de Educación, en el marco de la 
normatividad de la materia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
043-2021-MINEDU, actualizada por Resolución 
Ministerial N° 159-2021-MINEDU, se aprueba la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones para la 
implementación de las intervenciones y acciones 
pedagógicas del Ministerio de Educación en los 
Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana para 
el Año Fiscal 2021”, que contiene la intervención 
pedagógica denominada “Programa de Fortalecimiento 
de Competencias de los docentes usuarios de 
dispositivos electrónicos portátiles”;

Que, el numeral 41.5 del artículo 41 de la Ley N° 
31084, establece que el Ministerio de Educación puede 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales con 
cargo a los recursos señalados en el numeral 41.1 y lo 

dispuesto en el numeral 41.2, para la implementación de 
intervenciones y/o acciones pedagógicas vinculadas a la 
nivelación de aprendizajes, deserción escolar y servicio 
educativo no presencial o remoto;

Que, el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establece que los Pliegos que 
cuenten con programas presupuestales pueden 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional con cargo a los recursos asignados a 
dichos programas, siempre que el Pliego habilitado 
cuente con productos del mismo programa o, en 
caso no cuente con los mismos productos, cuente 
con el mismo Programa Presupuestal Orientado a 
Resultados; las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público; y, el Pliego 
que transfiera recursos, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y verificación del cumplimiento de los 
fines y metas para los cuales fueron transferidos, lo 
que incluye el monitoreo financiero de los recursos;

Que, mediante el Oficio N° 099-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales, para financiar la implementación de la 
intervención pedagógica vinculadas al servicio educativo 
no presencial o remoto, denominada “Programa de 
Fortalecimiento de Competencias de los docentes 
usuarios de dispositivos electrónicos portátiles”, a 
través del Programa Presupuestal 0090 “Logros de 
aprendizaje de estudiantes de la educación básica 
regular”, hasta el mes de setiembre del año 2021, en el 
marco de lo establecido en el numeral 41.5 del artículo 
41 de la Ley N° 31084 y en concordancia con el artículo 
49 del Decreto Legislativo N°1440; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 00559-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como los 
Oficios N°s 00249 y 00285-2021-MINEDU/SPE-OPEP 
de la citada Oficina del Ministerio de Educación, que 
adjunta los Informes N°s 00722 y 00879-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, respectivamente, con información 
complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 0732-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), en mérito a la información remitida por el 
Ministerio de Educación, informa el costo para financiar 
el pago de las remuneraciones del personal por Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS) de la Intervención 
Pedagógica en las Unidades Ejecutoras de Educación 
de los Gobiernos Regionales;

Que, mediante Memorando N° 0349-2021-EF/50.05, 
la Dirección General de Presupuesto Público, a través de 
la Dirección de Calidad del Gasto Público, señala que la 
modificación presupuestaria cumple con las condiciones 
establecidas en el numeral 49.1 del artículo 49 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 15 590 199,00 (QUINCE MILLONES QUINIENTOS 
NOvENTA MIL CIENTO NOvENTA Y NUEvE Y 00/100 
SOLES), del Ministerio de Educación a favor de 
veinticuatro (24) Gobiernos Regionales, para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 41.5 
del artículo 41 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, en el artículo 49 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;
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